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RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

CELEBRADA EN LA SESIÓN DEL 31 DE OCTUBRE DEL 2016 

  

R-CD-FCSH-0472-2016: APROBAR el acta del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanísticas, de la sesión del 9 de septiembre del 2016. 

 

R-CD-FCSH-0473-2016: APROBAR la solicitud del Sr. John Alberto Morales Peñafiel con 

matricula 200635399, estudiante de la carrera de Ingeniería en Negocios Internacionales, 

para la anulación de materias del I Término Académico 2016-2017, ya que cumple con lo 

dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico (Artículo reformado 

mediante Resolución RPC-SO-45- N° 535-2014, adoptada por el Pleno del Consejo de 

Educación Superior en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 17 de 

diciembre de 2014). A continuación se detalla la materia que se deberá anular: 

 

R-CD-FCSH-0474-2016: APROBAR la solicitud del Sr. Roderid Alecxi Zuñiga Molina con 
matricula 200800258, estudiante de la carrera de Economía con mención en Gestión 
Empresarial, para la anulación de materias del I Término Académico 2016-2017, ya que 
cumple con lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico (Artículo 
reformado mediante Resolución RPC-SO-45- N° 535-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada 
el 17 de diciembre de 2014). A continuación se detallan las materias que se deberán anular: 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE04853 COMUNICACIÓN Y PRESENTACIONES EFECTIVAS 154 

2 ICHE05017 ECONOMÍA ESTADÍSTICA COMPUTARIZADA 361 

 

R-CD-FCSH-0475-2016: APROBAR la solicitud de la Srta. Ana del Carmen Martínez Palma 
con matricula 201225475, estudiante de la carrera de Ingeniería en Negocios 
Internacionales, para la anulación de materias del II Término Académico 2015-2016, ya que 
cumple con lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico (Artículo 
reformado mediante Resolución RPC-SO-45- N° 535-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada 
el 17 de diciembre de 2014). A continuación se detallan las materias que se deberán anular: 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE05017 MATERIA INTEGRADORA INGENIERÍA EN NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

510 
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# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE03681 COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL 161 

2 ICHE04788 MÉTODOS CUANTITATIVOS IV 143 

3 ICHE04804 MÉTODOS ESTADÍSTICOS II 141 

 

R-CD-FCSH-0476-2016: APROBAR la solicitud de la Srta. Teresa Nataly Ortíz Medina con 
matricula 201122185, estudiante de la carrera de Ingeniería Comercial y Empresarial, para 
la anulación de materias del I Término Académico 2016-2017, ya que cumple con lo 
dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico (Artículo reformado 
mediante Resolución RPC-SO-45- N° 535-2014, adoptada por el Pleno del Consejo de 
Educación Superior en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 17 de 
diciembre de 2014). A continuación se detallan las materias que se deberán anular: 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE01982 FINANZAS I 142 

2 ICHE04564 MARKETING POLÍTICO 291 

3 ICHE04788 MÉTODOS CUANTITATIVOS IV 144 

4 ICHE04804 MÉTODOS ESTADÍSTICOS II 142 

R-CD-FCSH-0477-2016: NEGAR la solicitud de la Srta. Lissette Angélica Vargas Ortiz con 
matrícula 200914240, estudiante de la carrera de Ingeniería en Negocios Internacionales 
con matricula 201122185, sobre la anulación de materias: Administración, Contabilidad II, 
Reporte recreativo: Ajedrez, Inglés Avanzado A,  Liderazgo para el cambio, Macroeconomía 
I y Métodos Estadísticos I, correspondiente al II Término 2013-2014. 

R-CD-FCSH-0478-2016: APROBAR la solicitud de la Srta. Melody Christy Tacle Panchana 
con matricula 201273641, estudiante de la carrera de Ingeniería Comercial y Empresarial, 
para la anulación de materias del I Término Académico 2016-2017, ya que cumple con lo 
dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico (Artículo reformado 
mediante Resolución RPC-SO-45- N° 535-2014, adoptada por el Pleno del Consejo de 
Educación Superior en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 17 de 
diciembre de 2014). A continuación se detallan las materias que se deberán anular: 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE04788 MÉTODOS CUANTITATIVOS IV 144 

2 ICHE04804 MÉTODOS ESTADÍSTICOS II 143 

R-CD-FCSH-0479-2016: APROBAR la solicitud del Sr. Joseph Alejandro Yagual Román con 
matricula 201248721, estudiante de la carrera de Economía con mención en Gestión 
Empresarial, para la anulación de materias del II Término Académico 2015-2016, ya que 
cumple con lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico (Artículo 
reformado mediante Resolución RPC-SO-45- N° 535-2014, adoptada por el Pleno del  
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Consejo de Educación Superior en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada 
el 17 de diciembre de 2014). A continuación se detalla la materia que se deberá anular: 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE01487 MICROECONOMÍA II 142 

 

R-CD-FCSH-0480-2016: APROBAR la solicitud de matrícula especial de la Srta. María 
Gabriela Murillo Valle con matrícula 201264700, estudiante de la carrera de Economía con 
mención en Gestión Empresarial, correspondiente al II Término Académico 2016-2017, 
conforme al Reglamento de Régimen Académico. 

 
R-CD-FCSH-0481-2016: APROBAR la solicitud de matrícula especial del Sr. César Oswaldo 
Paredes Padilla con matrícula 200836476, estudiante de la carrera de Ingeniería en 
Negocios Internacionales, correspondiente al II Término Académico 2016-2017, conforme 
al Reglamento de Régimen Académico. 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE02006 FINANZAS II 151 

2 ICHE03988 MARKETING RESEARCH 361 

3 ICHE04788 MÉTODOS ESTADÍSTICOS III 152 

 

R-CD-FCSH-0482-2016: APROBAR la solicitud de matrícula especial del Sr. Joseph 
Alejandro Yagual Román con matrícula 201248721, estudiante de la carrera de Economía 
con mención en Gestión Empresarial, correspondiente al II Término Académico 2016-2017, 
conforme al Reglamento de Régimen Académico. 

 
R-CD-FCSH-0483-2016: APROBAR la solicitud de matrícula especial por tercera ocasión de 
la Srta. Lissette Angélica Vargas Ortiz con matrícula 200914240, estudiante de la carrera de 
Ingeniería en Negocios Internacionales, correspondiente al II Término Académico 2016-
2017, conforme al Reglamento de Régimen Académico. 

 CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE04796 MÉTODOS ESTADÍSTICOS I 131 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE05009 MATERIA INTEGRADORA ECONOMÍA CON MENCIÓN 
EN GESTIÓN EMPRESARIAL 

510 

# CÓDIGO MATERIA PARALELO 

1 ICHE01487 MICROECONOMÍA II 241 
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R-CD-FCSH-0484-2016: APROBAR el informe de homologación de materias 
presentado por la Lcda. Yvette Gilbert de Carrión, Profesora del Centro de Lenguas 
Extranjeras (CELEX), sobre el pedido del Sr. Eduardo Alfonso Moreira Espinoza con 
matrícula 200906691, estudiante de la carrera de Ingeniería en Negocios 

Internacionales; quien solicitó homologar la materia " FRANCÉS BÁSICO A 
(CELEX00240)", mediante examen de conocimiento. 
 

El informe indica que:  

Considerando que el estudiante Eduardo Alfonso Moreira Espinoza, aprobó el examen 

de conocimiento con una calificación de 93/100, se RECOMIENDA homologar la 

materia de "FRANCÉS BÁSICO A con código CELEX00240".  

R-CD-FCSH-0485-2016: APROBAR el informe de homologación de materias 
presentado por la Lcda. Yvette Gilbert de Carrión, Profesora del Centro de Lenguas 
Extranjeras (CELEX), sobre el pedido del Sr. Alexis Maximiliano Núñez Tomaselli con 
matrícula 200829554, estudiante de la carrera de Ingeniería en Negocios 

Internacionales; quien solicitó homologar la materia " FRANCÉS BÁSICO A 
(CELEX00240)", mediante examen de conocimiento. 
 

El informe indica que:  

Considerando que el estudiante Alexis Maximiliano Núñez Tomaselli, aprobó el 

examen de conocimiento con una calificación de 80/100, se RECOMIENDA homologar 

la materia de "FRANCÉS BÁSICO A con código CELEX00240".  

 
R-CD-FCSH-0486-2016: APROBAR el informe de homologación de materias 
presentado por la Lcda. Yvette Gilbert de Carrión, Profesora del Centro de Lenguas 
Extranjeras (CELEX), sobre el pedido del Sr. Rafael Agustín Acosta Bueno con 
matrícula 200830149, estudiante de la carrera de Ingeniería en Negocios 
Internacionales; quien solicitó homologar la materia Francés Básico A con código 
CELEX00240, mediante examen de conocimientos.  
 

El informe indica que:  

Considerando que el estudiante Rafael Agustín Acosta Bueno, aprobó el examen de 

conocimientos con una calificación de 60/100, se RECOMIENDA homologar la materia 

de "FRANCÉS BÁSICO A con código CELEX00240". 

 

R-CD-FCSH-0487-2016: APROBAR las modificaciones de las Reglas de transición de 

las materias de Comunicación: Español e Inglés de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Humanísticas. 

Lo certifico, Mariuxi Silva Loor. 

 

 


